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Actualidad Hay personas mayores que requieren cuidado, nos vamos a preocupar y
ocupar de que cuenten con el acompañamiento en todo este proceso".

CAROLINA CORTI, alcaldesa de Quilpué, por residencia Eleam sin autorización sanitaria

Comité de Ministros da luz verde
a proyecto en dunas de Concón
CAMPO DUNAR. Órgano otorgó RCA favorable al proyecto "Loteo y Urbanización Costa
de Montemar VI" de Reconsa. Duna Viva y alcalde Ramírez critican determinación.

Gian Franco Giovines D.
gian.giovines@mercuriovalpo.cl

En su primera sesión del
año 2026, el Comité de
Ministros, presidido por

la ministra del Medio Ambiente,
Maisa Rojas, y con la participa-
ción de las carteras de Econo-

mía, Salud, Agricultura, Energía

y Minería, resolvió otorgar una
Resolución de Calificación Am-
biental (RCA) al proyecto "Urba-

nización y Loteo Costa de Mon-
temar VI", de Reconsa, iniciati-
va que busca habilitar cuatro
predios para el desarrollo de
proyectos inmobiliarios en las
inmediaciones del Campo Du-
nar de Concón, específicamen-
te en la calle Cornisa.

La resolución del Comité de
Ministros surge del proceso de

apelación iniciado por la Socie-
dad Urbanizadora Reñaca Con-

cón S.A (Reconsa), luego de la ne-

gativa que recibió el proyecto en
la Comisión de Evaluación Am-
biental de Valparaíso (Coeva), en

abril de 2024. En aquella oportu-
nidad, Costa de Montemar VI fue
rechazado por la Coeva con los

votos de la delegada presidencial

dela época, Sofia Gonzalez(PC),
y de 10 seremis participantes. A
favor sólo votó la exdirectora del

Servicio de Evaluación Ambien-

tal, Paola La Rocca.
Sin embargo, casi dos años

después, Reconsa logró revertir
el rechazo de la Coeva. Luego de
considerar los informes técnicos

de los organismos competentes
y el análisis del Servicio de Eva-
luación Ambiental (SEA), el Co-
mité de Ministros acogió el re-
curso de apelación y otorgó la
RCA favorable al proyecto.

La calificación ambiental fa-

vorable obtenida por Reconsa se

suma a la victoria lograda en
enero de 2025 en la Corte Supre-

ma, cuando el máximo tribunal
revalidó el permiso de obras que
había obtenido en 2017 Costa de

Montemar VI, a través del direc-

tor de Obras de Concon de aquel

momento, Julio Leigh, permiso

MIGUEL CAMPOS

OBRA HABILITARÁ CUATRO LOTES EN CALLE CORNISA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS.

"Acogemos con
satisfacción la
decisión del Comité
de Ministros de
aprobar el proyecto
Costa de Montemar
VI en Concón".

Mario Galindo
Abogado de Reconsa

"Esto es una
habilitación para
construir, lo que no
constituye un
permiso de
construcción en sí
mismo".

Freddy Ramírez
Alcalde de Concón

"Esta decisión abre un
escenario complejo
para el Santuario,
porque valida obras
habilitantes en un
sector de alta
sensibilidad
ambiental".

Gabriel Muñoz
Abogado de Duna Viva

que había sido anulado por la
misma Corte en 2019, tras deter-

minar -producto de una denun-

cia de Duna Viva- que la iniciati-
va debía someterse a evaluación

ambiental, por estar dentro del
área de influencia del Santuario

de la Naturaleza del Campo Du-
nar de Concón.

OBRAS CON 90% DE AVANCE
El proyecto Costa de Montemar
VI considera obras de urbaniza-

ción y subdivisión de cuatro lo-
tes, incluyendo la extensión de

la calle Cornisa, conexión a agua

potable, alcantarillado, aguas
lluvias, suministro eléctrico,
alumbrado públicoy una escale-

ra peatonal, hoy clausurada.

Según precisaron desde Re-

consa, los trabajos presentan un

90% de avance y las conexiones
deservicios básicos ya discurren

bajo la calle Cornisa, por lo que
actualmente sólo restan "obras

menores", consistentes en habi-

litar la escalera peatonal y abrir-

la al uso del público.
Mario Galindo, abogado de

la Sociedad Urbanizadora Reña-

ca Concón S.A., valoró la resolu-
ción. "Acogemos con satisfac-
ción la decisión del Comité de
Ministros de aprobar el proyec-

to Costa de Montemar VI en
Concón, consistente en una es-

calera peatonal, la extensión de
la calle Cornisa y otras obras de

conexión de servicios básicos".

Galindo remarcó que se tra-
ta de un proyecto que se some-
tió a evaluación ambiental en
2024, destacando que "esta de-

cisión permitirá abrir la escalera

al uso público en beneficio de los
vecinos de la zona".

CUESTIONAN CENTRALISMO
Sin embargo, para el alcalde de
Concón, Freddy Ramírez, la de-
cisión es cuestionable.

Recordando los socavones
ocurridos en 2023 en Cochoa, al
sur del Campo Dunar, el alcalde
Ramírez manifestó su "preocu-

pación por el centralismo de to-

ma de decisiones", agregando
que "los territorios deben ser es-

cuchados de manera efectiva y
también vinculante, especial-
mente cuando se trata de pro-
yectos con impacto directo en la
vida de las personas".

El jefe comunal aseguró que
la Municipalidad de Concón "va

a revisar con detalle los antece-

dentes y alcances de esta resolu-

ción y exigirá el estricto cumpli-

miento de las obligaciones, me-
didas y condiciones que corres-

pondan, con fiscalización y
transparencia". Asimismo, acla-
ró que "esto es una habilitación

para construir, lo que no consti-

tuye un permiso de construc-
ción en sí mismo".

REPROCHES AL GOBIERNO
Desde la agrupación Duna Viva,
impulsada por la Fundación Ya-
rur Bascuñán, también surgen
descargos sobre la resolución
del Gobierno.

Gabriel Muñoz, abogado de
Duna Viva, cuestionó que la de-
cisión se tome en Santiago. "No

deja de generar preocupación
que una decisión técnica adop-
tada por la autoridad regional -la

Coeva-, con pleno conocimie
to de la fragilidad del territorio,

sea revertida desde Santiago,

por gente que desconoce la rea-
lidad y sensibilidad regional".
"Especialmente -añadió- cuan-

do se trata de un proyecto que
incide directamente en el entor-

no del Santuario de la Naturale-

za Campo Dunar de la Punta 
Concón".

A juicio del jurista, la deci-
sión del Ejecutivo "abre un esce-

nario complejo para el Santua-
rio, porque valida obras habili-
tantes en un sector de alta sensi-

bilidad ambiental y geológica, a
menos de 80 metros del áre
protegida, en un territorio que
ya ha mostrado señales eviden-
tes de inestabilidad. Así lo ha de-

mostrado la evidencia empírica
constatada el año 2023 con los
denominados 'socavones".

Muñoz adelantó que Dun
Viva evalúa impugnar la decisión
del Comité de Ministros. "Loque
sí es claro es que resulta profun-

damente decepcionante que un
gobierno que se definió como
ecológico, cierre su gestión en es-

ta materia con una señal que de-

bilita la protección efectiva de la

duna de Concón", fustigó. 03

EVIDENCIA

SE INCAUTO UN ARMA DE FUEGO.

Dos delincuentes
baleados tras robo
a camión de cigarros
yenfrentar a policías

· Carabineros de La Calera detuvo

acuatro integrantes de unabanda

que protagonizó un asalto a un ca-

miónrepartidor de cigarros y que,
trasintentar escapar en un vehícu

lo fueron interceptados y reduci-

dos, producto de los cual dos de
lossujetosresultaron heridosaba-

la. Premunidos de armas de fuego
cortas, con sus rostros cubiertos y

vistiendo prendas oscuras, intimi-

daron al conductor de un vehícu

lo perteneciente a la empresa Bat

Chile, que realizaba la entrega de

mercadería en un minimarket,
ubicadoenelsector asentamiento

El Melón, lugar en el cual le sustra-

jeron la carga. 03

ENVENDOS A LA REPUBBLICA DE

GLUTOS & BUSES & AUTOS O |CAMIONES Q

VEHÍCULOS YA PUEDEN CIRCULAR.

Habilitan Paso Los
Libertadores tras
finalizar operativo
de fumigación

· Desde ayer a las 12:00 horas se

encuentra nuevamente habilita-

do el tránsito para todo tipo de
vehículos en el Complejo Fronte-

rizo Los Libertadores, por deci-
sión coordinada de las autorida-

des chilenas y argentinas. El co-

rredor internacional permane-
ció cerrado desde el jueves des-

de las 10:00 hasta ayer a las 12:00

horas, debido a una aplicación
química en el contexto del hallaz-

go de un ejemplar adulto alta-
mente sospechoso de Aedes
Aegyptis (mosquito transmisor
deldengue), por parte de funcio-

narios de Aduana. La Seremi de

Salud coordinó el operativo. C3
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